
República de Colombia  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C. 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

Radicación: 110014003048-2021-00442-00  

Reunidos los requisitos formales del artículo 82 y 487 del C.G. del P. el Juzgado,   

DISPONE  

1.-DECLARAR ABIERTO y radicado en este despacho judicial, el proceso de 

sucesión intestada del causante MERCEDES ALFONSO DIAZ, quien falleció 

el día 08 de septiembre de 2020, en la ciudad de Bogotá D.C., ciudad en donde 

tuvo su último domicilio.  

2.- DAR a la presente acción el trámite establecido en el art. 487 y S.S. del  

C.G.P.  

3-. RECONOCER como herederos legítimos del causante LUIS MARÍA 

ALFONSO DIAZ, ROSANA ALFONSO DIAZ, MARY TULIA ALFONSO DIAZ, 

en su condición de hermanos del causante; a SANDRA MIRELLA SARMIENTO 

ALFONSO, LUZ NELLY SARMIENTO ALFONSO, ANGIE PAOLA GOMEZ 

ALFONSO y DANIELA GOMEZ ALFONSO en representación de la señora 

MARINA ALFONSO DIAZ (Q.E.P.D.), a los señores OSCAR MAURICIO 

HERNANDEZ ALFONSO, JUAN CARLOS HERNANDEZ ALFONSO en 



representación de la señora CANDIDA ALFONSO DE HERNANDEZ(Q.E.P.D.), 

y a la señora ADELFA MARQUEZ ALFONSO en representación de la señora 

CLEOFELINA ALFONSO DIAZ(Q.E.P.D.), y quienes aceptan la herencia con 

beneficio de inventario.  

4.- ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean con 

derecho para intervenir en el proceso. Fíjese el correspondiente edicto en los 

términos del art. 108 ibídem.  

5.- DECRETAR la facción de inventarios y avalúos de los bienes relictos.  

6.- OFICIAR al Consejo Superior de la Judicatura para que se inscriba la 

presente en el listado de procesos de sucesión.   

7.- OFICIAR a la Dirección de Impuestos Nacionales y a la Dirección de 

Impuestos Distritales de la Secretaría de Hacienda de esta ciudad, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto 807 de 1993 (Decreto 

Distrital), informándoseles sobre la iniciación del presente proceso.   

8.- DECRETAR el embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

Nro. 50C-1285056, denunciados como de propiedad del causante MERCEDES 

ALFONSO DIAZ. Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de Santa 

Marta.  

De otra parte, se requiere a la parte actora para que en el término de TREINTA  



(30) DÍAS, allegue al despacho, Certificado Catastral de bien inmueble relicto, so 

pena de dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito. ART. 317 

del C.G.P.  

RECONOCER a la abogada MARIA DE JESUS FONSECA BARRERA como 

apoderado de las herederas reconocidas y de la cónyuge supérstite, en la forma 

y para los fines del poder allegado.  

NOTIFÍQUESE  

                                                

JULIAN ANDRES ADARVE RIOS  

Juez    

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL                      

Bogotá, D.C.           

Notificado por anotación en ESTADO  

No 057    de fecha 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaria  

MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES 

 


